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SALTA, 02 de diciembre de 2022

Expediente N" B17B/21 .-

VlsTo las presentes actuaciones y, en part¡cular |as Resolución CD-EXA N' 30412022'

nor ta cuat el conseio Directivo de la Facultad de ciencias Exactas, aprueba el Reglamento para

;;;;;;".s*ááá" esprcrnLlzAClóN EN ENERGiAS REN9yABLES de esta Universidad,

v

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrat¡vo surge de la propuesta formulada por el comité Académico

de la mencionada carrera a fs. 02.

Que a foja 30 vta. obra intervención por parte de la subsecretaria de Posgrado y Asuntos

Académicos de esta un¡versidad, quien realiza observaciones al respecto, las cuales fueron

ten¡áas en cuenta en la redacción final de la RESCD-EXA N'30412022'

Que el Artículo 113, inc, 6) del Estatuto universitario establece que es atribuc¡ón de los

consejoi Directivos aprobar los iroyectos d_e planes^de estudio de las carreras de grado y

p;.ññ y sus moOitiiaciones y elevárlos at Consejo Superior para su ratificación.

Que conforme a lo dispuesto por el Articulo 100, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de

esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en sesión especial

convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de los miembros presentes, las carreras

universitar¡as de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades

Porello, y atento a lo aconsejado por la comisión de Docencia. lnvestigación y Disciplina,

mediante Despacho N" 25612022'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 9o Sesión Especial del 1 de diciembre 2022)
RESUELVE:

ART|CULO 1o.- Ratificar la Resolución CD-EXA N' 3O4t2022 del Consejo Directivo de la Facultad

deCienciasExactas,porelcualapruebaelReglamentoparacarreradeposgradode
EépEórÁüznéióñ É¡r'ENERG¡AS ÉeNovRales que se dicta en la Facultad de ciencias

Exactas, cuyo texto obra como ANEXO I a la presente'

ART|CULO 2o.- Comun¡car con copia a: Facultad de Ciencias Exactas, Secretar¡a Académica y

OirecciOn de Control Curricular. bumplido, siga a la mencionada Facultad a s,us efectos'

As¡mismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad - /
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Art. 1: Actualizar y formar profesionales en el área de las Energías Renovables en el cuarto nivel

educativo argent¡no profundizando en temáticas como uso rácional de la energia' uso de las

;;;ñi;;Rd;r;Ú1"", "r""n¿o'rJimismó 
capaciaad de analizar los recursos existentes, pfoponer

ra utirizac¡ón de distintos sistemJsl 
"ráiu"i 

r, áo".ración y conveniencia al contexto local y regional

y realizar proyectos qr" r."üüno'n- a las necesidades planteadas abordando los riesgos

tecnológicos y economrcos, ",iil;;;t"";;'"nt'l-v 
ái o"""itollo social La formac¡ón incluve la

reatización de un Trabajo Fi""iü'il;;;iirr.io^ o" carácter individual, baio la supefvisiÓn de un

tuioi y cutmina con la evaluación por un jurado'

II - CONDICIONES DE ADMISIÓN
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ANEXO I

REGLAMENToDELACARRERADEESPECIALIZACIÓNENENERGIASRENoVABLESDELA
rÁculrno DE cIENCIAS EXACTAS

I- OBJETIVOS

Art.2: Ser graduado universitario de carreras de grado que en opinión del comité académ¡co tengan

una formación de base para it;;;J;;;i'd'o'' y de'u"ue'do con el Artículo 39 brs de la Lev de

Educación SuPerior -LES-

Art, 3: La admisión de los aspirantes quedará sujeta a la decisión del Comité Académico que

evaluará los antecedentes de los mismos

Art.4:ElComitéAcadémicopodrárecomendarestudios.previosvevaluaciÓndetemasespecificos
para nivelar la formación o" ro, "lt'aü"itt' 

p",o t" t" ii'"luirán como parte del Plan de Estudios'

Art.5:Paraestud¡antesquenoposeangradouniversitarioseaplicarálareglamentaciónvigenteen
la Universidad Nacional de Salta'

Art. 6: Los postulantes deberán presentar:

- Formulario de lnscripción'
- Currículum vitae, firmado en todas sus hojas'

- iJto"opi" 
"uteniicada 

de la partida de nac¡miento,legalizada'

- Fotocopia autenticada del documento de ident¡dad'

- iáiá"á'pi" autenticada del diploma y certif¡cado analítico de grado'

Ministerio de Educación de la NaciÓn'

III - DEL PLAN DE ESTUDIOS Y CARGA HORARIA

legalizados Por el

Art.7:SetratadeunplandeestudiosestructuradocomúnatodoslosestudiantesenS(ocho)
asignaturas obligatorias qr" 

"oti"irnát 
éi '""o "on""pt'al 

de la especialización e incluyen

instanc¡as de formu"ion pr..n.ál'ui'i,iir" o" álüári.rción óe diez horas y un seminario de práctica

orofesionat de 40 horas. Ett" ;#Jr;üU;;ü;;ü;;;"pleta 360 hoias oblisatorias' lo cual le

H;üLüil; áoir¡r¡t r"" *"ócimientos dé base para una rormación en ER

IV _ REQUISITOS DEL TUTOR DE TRABAJO FINAL

Art.8:ElalumnopropondráalComitéAcadémicounTutorpararcalizarsuTrabajoFinal'Deser
necesario se podrá proponer un Co-tutor
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Art. 9: El Tutor propuesto deberá tener grado equ¡valente o superior' o ser pe

travecroria reconocida, y tene,;;;i;;;i""en oiscip[na. afrnes al tema de Trabaio

"oñdiciones 
se requieren pur." ái''cá-iuto' Uno de los dos deberá ser docente de I

rsonalidad de
Final. lguales
a Universidad

Nacional de Salta.

V - DELTRABAJO FINAL

Art. 10: El Trabajo Final de Especializaciót :t * I1lii:ionográfico 
sobre alguna temática de

interés de Energias Renova¡tés. Debe contar con resumen (español e ¡nglés)' marco teorlco'

preguntas de investigación, ¿"t*Jrrá *"ioaóiágico' anátisis y propuestas de acclÓn

Art. 1 1: El alumno deberá presentar un Proyecto de Trabajo de Final' refrendado por el Tutor y Co-

turor. si to hubiere. Er mismo oeiilá pi"nüÁL orr""te eliursado del seminafio de tesis y práctica

profesional. Esto será etevaoofi cJm¡té académico para su áprobación. El Proyecto de Trabaio

debe contar con objetivos, ,"t"0","éii Jronolr".", factibilid;d. b¡bliografia. Una vez aprobado

üñ""ñ, ir-"ár¡tá"ó"áé*u"iiiiioi!"iá "ii"tponsable 
del sesuimiento del alumno'

Art.12:ElComitéAcadémicoconsideraráelProyectodeTrabajoFinalyrecomendarásuaceptación
o podrá solicitar su modificaciÓn

Aft.13:Elplazomáx¡moparalapresentac¡óndelTfabajoFinalserádedosañosapartirdelafecha
de ¡ngreso a la carrera. c,tpño[="q'"r ti;.'" -::l-*ldel fabaio' la Universidad y el Tutor (v

co_tutor, si lo hubiere) quedan libeáos de todo compromiso al respécto y se darán por term¡nadas

las actuac¡ones, salvo que 
'"á;;;-;;;;úción 

particular que justifique una prÓrroga'

VI - POLITICAS Y PROCESOS DE EVALUACIÓN

Art. 14: La asistencia a los cursos' seminarios' módulos',etc es obligatoria El alumno no podrá

acumutar una inasistencia ,";;;i ;ó'i;d" t"; clases teóricas y/o prácticas. Los alumnos.que no

tengan un mínimo de 80 V" o"Ll¡i"*¡, , ;;;;;ü;irr", nopo'dr¿n acceder a la evaluación final'

Art.15:Elrendimientoacadémicodelosalumnos,seráobjetodeevaluaciónycalificaciónindividual
en cada asignatura.

Art. 16: La calificación será de 1 a 10, resultando aprobado quien logre un puntaie de 6 o mayor'

Art.17:Encasodequeelalumnonoapruebealgúncurso'módulo'seminario'etcpodrárendirlo
nuevamente Por única vez

Art. 18: El porcentaje máximo de exámenes de cursos' mÓdulos' seminarios' etc a recuperar sera

de 20 o/o

Art.19:Ademásdelosrequisitosespecificosdeevaluacióndecadacurso'seminar¡o'talleruotra
forma de actividau 

"""aer¡.á, 

"0"";;i;;;.t., ;". ta evatuación y defensa pública del Trabaio Final

de EspecializaciÓn ante un Jurado'

Art.20:ElJuradodeTrabajoFinalestaráintegradopor3.llres)miembros(siendoalmenosuno
externo a ta tnstitución). L,§;kffi#';"ü"iá. pór..r tlilo éouivalente o superior, o bien ser

oersonaridades destacaoas 
jn ci!;;i;;, 

";;;i;ri.áios 
en aisciptinar afines con eltema del rrabajo

Éi;í p;;i;r"^t".ente docentes universitarios regulares'

Nr 8178/21.-
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Art'21:LosmiembrosdeesteJuradopodránpertenecer.auniversidadesoinstitucionesde
,"L*"id" pt"iiilio, argentinai á-"*it"n¡"'"", y serán designados por el consejo Directivo a

propuesta del Comité Académico de la Espec¡alización '

An.22: Elcomité Académico elevará al consejo Directivo la propuesta de integraciÓn del Jurado

de Trabajo F¡nal para su Oesignación La própuesta se acompañará de los currículos de los

candidatos.

Art.23:LaFacultadremitiráacadaunodelosmiembrosdelJuradounejemplardelTrabajoFinal
pi"rlnt"oo. Ellos tendrán un ptá.o de treinta dias corridos a partir de la fecha de recepción para

!i".tr* l" evaluación Oel m¡iÁo V iedactar el informe correspondiente. El mismo, deberá ser

iem¡t¡Oo at Comité Académico para ser incluido en el expediente'

Art.24..Paraaccederala¡nstanciadedefensapública,elTrabajoFinaldeberáseraceptadoprevia
e indlvidualmente por los miembros del Jurado'

Art. 25: Si uno o dos de los miembros del Jurado objetara fundadamente el trabajo' el alumno

dispondrá de un plazo no rryo, a 2 meses para rehacer las partes obs-ervadas .En.la.nueva
i,sian"la eralr"tiva bastará 

"áÁ 
ta m"yorlu pará la aceptación o rechazo definitivo del trabajo

Art. 26: Aceptado el Trabajo Final el alumno debefá entregar la versión final en formato digital 10

Ji"*rr¡Oo!, pr"vios a la iecha de exposición oral y exponerlo en sesión pública frente.al Jurado

de Trabajo Final y deberá responder lás preguntas que sus miembros formulen a su término. El

irt"i t" áf Co_tutor, si lo hubLre) deberá párticipar de la exposic¡ón del alumno,.salvo. razones

á*"ápil""rá" que io iust¡fiquen .iára a evaluación et Jurado considerará aspectos relativos al

i;;üJ";i;, pr*entado y a los conocimientos que sobre el tema demuestre tener el alumno.

Art, 27: Cumplida la defensa, el Jurado se expedirá en forma defin¡tiva (por mayoría simple), de

acuerdo a la siguiente escala de calificac¡ón numérica:

98,

I (uno), 2 (dos) y 3 (tres)
4(cuatro)y5(cinco)
6(seis)y7(siete)
8(ocho)y9 (nueve)
1 0 (diez)

INSUFICIENTE
REGULAR
BUENO
MUY BUENO
SOBRESALIENTE

Resultará aprobado el que obtenga una calificación no inferior a 6 (se¡s)' Finalmente' el Jurado

redactará y refrendará el acta correspond¡ente

Art.28:Disponercomofechadeegresodelacarrera,.lacorrespondientealaaprobacióndeTrabajo
ii."rl ¿"l,idi án et Decano ta eriis¡ón de una Resolución de aprobación del Acta de Tesis.

Art.29:D¡sponerqueelTrabajoFinaldeEspecializac¡Ónseadepositado'registrado'preservadoy
difundido en formato oigitar ; táe, oér Repositor¡o lnstitucional, según lo establece la

reglamentación vigente.

VII - CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL T|TULO

Art. 30: Previo al otorgamiento del título, el alumno deberá:

- Haber cumplido con todas las ex¡gencias del Plan de Estudio'

xpte. Ne 8178/21.-
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Haberabonadolatotalidaddelaranceldelacarrera,fijadoporelConsejoDirectivodela
Facultad

VIII . CARACTER DEL TITULO

Art. 31: El título a expedirse será de ..Especialista en Energías Renovables',' El título del Trabajo

iinaiaef"ta ngurar al dorso del diploma con la calificación obtenida

Art.32:LaexpediciÓndeltitulodeEspecialistaenEnergiasRenovablesseharádeacuerdoal
ii;g;;""r"-é;;át úe Expedición de Títutos vigente en ta universidad Nacional de salta.

IX - DEL DIRECTOR DE LA CARRERA

Art.33:ElComitéAcadémicodelacarreraproponeunDirector/Directorsustituto,deentreSuS
miembros, cuyas funciones son las siguientes:

1 I Convocar v superv¡sar las reuniones del Comité Académico'

á1 ü;;;;;il;iá ó"ii",á v al comité Académico en los actos que correspondiera'

ií §rñ"*¡irirr" tareas de (¡estión económicas y administrativas relacionadas con la carrera.

X - DEL COMITE ACADEMICO Y CUERPO DOCENTE

Art. 34: El Consejo Directivo a instancia del Departamento Docente cofespondiente, designará un

comité Académ¡co o" Espec¡aliiácion, int"gr"d'o por rn mínimo de tres miembros, los que deberán

por""|. ,n" formac¡ón ae postgiaáo equivá'iente o super¡or. a la ofrecida por la carrera. o bien ser

inr"ii¡gr¿or"" O" ,""onocidos-rné,¡tos Deberán ser Docentes Regulares de la UNSa'

Art. 35: Serán funciones del Comité Académico:..)Evaluarlacompetenciadelgradoacadémicoquepresentanlosaspirantesalacarrerade

Especializac¡ón.
b)Evaluarlasaptitudesdelospostulantes,conrelaciÓnaestudiosdePostgradoeidiomascuando

c)

d)

e)

corresponda.
Evaluar el tema de Trabajo Final, el plan de trabajo propuesto, Su factibilidad y el respaldo

académico disponible para su eiecución.

Evaluar los antecedenles referidos al Tutor y Co-Tutor'

Propon"r, ", "onsulta 
con el Tutor, el Juradó de Trabajo Final Dicha propuesta ¡rá acompañada

del turriculum de cada uno de los académicos propuestos'

Programar y acreditar cursos' seminarios y todo tipo de actlv¡dades y medidas tendientes a

optim¡zar los estud¡os de Especialización'
f)

ffit

g) Aprobar el Plan de Estudio

h) Asesorar a la ComisiÓn de Postgrado de la Facultad en relación a los temas de la

Especialización
¡) Realizar el segu¡miento de los alumnos'

1¡ Asesorar al conie¡o Directivo sobre temas generales relacionados con los estudios de Postgrado

en el ámbito de la Facultad

Art.36:LosdocentesacargodelasasignaturasdelacarreradeberánposeerUnaformaciónde
p".EroáLqr¡"riente o supérioi a la otreéida por la carrera' o bien poseer reconocidos méritos

ExFñd:¡rs 8178/21.-
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XI - DE LAS NORMAS DE PROCEDIMIENTOS

Art.37
a)

b)

c)

d)

RA PLACCO
Cr. NICO

lnscripción y trámites admin¡strat¡vos

A los efectos de sol¡citar su inscripción a la carrera de Especializac¡Ón, el aspirante deberá

iniciar las actuaciones en ta mesa Je entradas de la Facultad' presentando una solicitud de

in."¡p.ién v to¿, otra documentación requerida en el artículo 6'

Mesa de Entradas formará expediente y lo girará al Comité, Académico para su tratam¡ento

v desDacho. si lo cons¡deran n"."iário, el óomité requer¡rá a1 aspirante la presentación de

b;;Éé;;;r. analíticos de las asignaturas que hava aprobado'';ii;;:;J" 
óir".rivo determinaá sí et atumnb cuenta con et respaldo académico suficiente

atendiendo a lo aconseiado poi eiCám¡te Académico En caso posit¡vo emit¡rá ResoluciÓn

á" áarir¡0", señalando las condiciones que deberá cumplir.el aspirante.

Las actuaciones seran aom¡nisiiáJ;; dt i, Facultad,. mediante un registro individual del

alumno en el que se rt"ntrtán lot 
'lquisitos 

cumplimentados por éste' reteniendo las

mismas hasta su egreso.

Art. 3g: Toda situación no prevista en este reglamento será resuelta por el Consejo Directivo de la

iu"rli"A 
" 

propuesta del iomité Académico de Especialización '

1

sEc¡EI^RrA COaISE O SLFEñOn
r,l{vEFS¡o D }'IACTOI{^L 0€ S&fA

RAT ]
ultfvERsroAD

V¡CERRE n
DE SAII,\
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